
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL CIRCUITO DE CALI 
Calle 8 No. 1-16 oficina 605 Edificio Entreceibas. 

Tel: 8803666.j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2024 
Oficio No. 115/  

Señores (a)  

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 

Ciudad 

 
Proceso:           VERBAL- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL  
Radicación:       760013103018-2023-00234-00  
Demandantes:   DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO, JHON DE JESUS FRANCO HINCAPIE,  
                       JHON ALEXANDER FRANCO HENAO  
Demandado:     CLINICA PALMIRA S.A. Matricula Mercantil No. 1168494-4 
Motivo:     INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA  
 
 

Se le informa que dentro del trámite de la referencia se ha proferido Auto Interlocutorio 

No. 394 de fecha 06 de mayo de 2024, que por medio de esta comunicación se 

transcribe lo pertinente: 

 

“ (...) se procede a ordenarse la inscripción de la presente demanda sobre el 

establecimiento de comercio denominado CLINICA PALMIRA S.A., identificado 

con la matricula mercantil No 1168494-4 de la Cámara de Comercio de Palmira. 

…NOTIFÍQUESE…(fdo) ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ… Jueza” 
 

Al dar respuesta tener en cuenta el número de la radicación del expediente. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jerónimo  Buitrago Cárdenas

Secretario
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